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QUINTANA
ROO TRANSFURMAR

LCDA. MARTHA PARROQUIN PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA

ROO; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIo

FISCAL 2025; EN LOS ARTÍCULOS 1, 6, 8, 25 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO

92 y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; EN LOS
ARTÍCULOS 1, 24 Y 25, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; ARTÍCULOS 2,
3, 19 FRACCIÓN IV, 30 FRACCIÓN VII, Y 33 FRACCIONES I, XI, XVI, XXIII, XXVIII, XXIX Y LIX DE LA LEY

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y,

CONSIDERANDO

Que con fecha veinticuatro de diciembre del año dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, el cual
en su artículo 6, prevé recursos en el Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas

Municipios.

Y

Que con el objetivo de dar a conocer a la población los montos y la calendarización de los fondos que

integran el Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, conforme al total

aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, se tiene a bien expedir

el siguiente;

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS QUE CORRESPONDEN AL ESTADO DE

QUINTANA ROO, POR CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES PREVISTAS EN LOS FONDOS QUE

INTEGRAN EL RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, ASÍ
COMO EL CALENDARIO DE MINISTRACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTICINCO.

PRIMERO.- Se dan a conocer los montos y la calendarización correspondiente al Ramo 33 Aportaciones

Federales para Entidades Federativas y Municipios que se determinan con base en la información
proporcionada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada con fecha 16 de enero de 2025

el Diario Oficial de la Federación.

en

SEGUNDO.- El monto total de los recursos de los fondos que integran el Ramo General 33, para el Estado de

Quintana Roo, se distribuye conforme a lo siguiente:

Fondo Monto

Fondo de aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 7,849,563,203

Servicios Personales 7,639,592,083

Otro Gasto Corriente

Gasto de Operación

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

Estatal

Municipal

N/D

209,971,120

1,235,794,325

1,783,854,176

216,229,023

1,567,625,153
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